Expediente N° 104/2021
PROYECTO DE ORDENANZA

Veinticinco de Mayo, 23 de Julio de 2021.

A la Sra. Presidenta
del Honorable Concejo Deliberante
Sra. Cecilia Pezzelatto
S________/________D

De mi mayor consideración:

Me dirijo a UD a fin de remitirle el siguiente proyecto de Ordenanza para la convalidación del Convenio celebrado entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, para la transferencia del Fondo de Infraestructura Municipal para el financiamiento de la obra “9 cuadras de pavimento de hormigón sector sudeste de la ciudad de 25 de Mayo”, por un monto de hasta pesos treinta y siete millones, seiscientos sesenta y tres mil ochocientos ($37.663.800,00), correspondiente al año 2021, para su tratamiento y aprobación.

Sin otro particular, saludo a ud muy atte. 

Firma Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.

Veinticinco de Mayo, 23 de Julio de 2021

VISTO: La decisión política de este Departamento Ejecutivo de llevar adelante obras de infraestructura que mejoren día a día la calidad de vida de los vecinos del partido de Veinticinco de Mayo,

Y CONSIDERANDO:

Que la Ley 15.225 crea el Fondo de Infraestructura Municipal, el cual está destinado a financiar obras municipales de infraestructura en materia hidráulica, vial, de energía, de transporte, de vivienda, sanitaria y hospitalaria, entre otras;

Que existe la necesidad y la decisión de este Ejecutivo Municipal de completar la pavimentación de los diferentes sectores de, en este caso,  la ciudad cabecera, brindando de este modo mejoras sustanciales en la vida diaria de los vecinos y vecinas del partido;

La nota enviada desde este Departamento Ejecutivo Municipal solicitando al Sr. Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del Fondo de Infraestructura Municipal, el financiamiento para una obra que se corresponde con los objetivos de este último;

El apoyo que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires brinda a los 135 municipios de la misma, con programas de financiación de obras que posibilitan a los ejecutivos municipales decidir sobre las necesidades de sus distritos;

El efecto multiplicador de la obra pública para dinamizar la  economía en la etapa de la pospandemia;

Que el artículo 41° del Decreto Ley 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) determina que es competencia del Honorable Concejo Deliberante autorizar los convenios celebrados por el Departamento Ejecutivo ;

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 1º: Convalídese el convenio celebrado a los 2 días del mes de Junio del año 2021,  entre  el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado por el Sr. Ministro Agustín Pablo Simone, D.N.I Nº: 26.474.221, con domicilio en calle 7 N°1276 de la Ciudad de la Plata  y domicilio electrónico en planificacion-municipal@minfra.gov.ar por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO, representada en este acto por el señor Intendente Municipal Dr. Hernán Ralinqueo D.N.I N° 31.196.090, con domicilio en calle 9 y  27 N°790, de la ciudad de Veinticinco de Mayo, con domicilio electrónico en secretariaprivada25demayo@gmail.com  por la otra, cuyo objeto es  instrumentar las transferencias del Fondo de Infraestructura Municipal, hasta la suma de pesos treinta y siete millones, seiscientos sesenta y tres mil ochocientos ($37.663.800,00) según las cláusulas y condiciones estipuladas en el mismo,  que se adjunta y forma parte de la presente ordenanza como Anexo I, siendo su objeto el financiamiento para la obra “9 cuadras de pavimento de hormigón sector sudeste de la ciudad de 25 de Mayo”.
ARTÍCULO 2º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir Anexos, Actas y/o Acuerdos Complementarios que fueran necesarias para cumplir con el objeto del convenio a que se refiere el artículo 1°.
ARTÍCULO 3º:Se adjunta y pasa a formar parte de la presente como Anexo II la nota elevada por el Sr Intendente Municipal Dr.Hernán Ralinqueo al Sr. Ministro de Infraestructura solicitando el financiamiento para la obra “9 cuadras de pavimento de hormigón sector sudeste de la ciudad de 25 de Mayo” .
ARTÍCULO 4º: Se adjunta y pasa a formar parte de la presente como Anexo III el informe elevado al Ministerio con información relevante con respecto al área municipal responsable, modalidad de licitación, fecha estimada de inicio y finalización y datos de cuenta bancaria específica donde deberán depositarse los fondos.
ARTÍCULO 5º: Se adjunta y pasa a formar parte de la presente como Anexo IV la nota elevada al ministerio en la cual se especifica que, entre la suma presupuestada de la obra de $39.201.285,34 (pesos treinta y nueve millones doscientos un mil doscientos ochenta y cinco con 34/100) y el monto establecido por el coeficiente Único de Distribución (CUD), el cual es de $37.663.800,00 (pesos treinta y siete millones seiscientos sesenta y tres mil ochocientos con 00/100) , la diferencia resultante, la cual es de $1.537.485,34 (pesos un millón, quinientos treinta y siete mil cuatrocientos ochenta y cinco con 34/100), será afrontada por este municipio.
ARTÍCULO 6º: Se adjunta y pasa a formar parte de la presente como Anexo V  la Memoria Descriptiva del proyecto.
ARTÍCULO 7º: Se adjuntan y pasan a formar parte de la presente como Anexo VI los modelos de Certificados de Pago de Obras.
ARTÍCULO 8º: De forma


Firman Nicolás Lorenzo, Sec. de Gobierno y Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. 


